
Año LII. Viernes 30 de Enero de 1885. Núm. 26.

PUNTOS DE SUSCRICIÓN.

En Za r a g o z a , en la Administración del Bo- 
l e t in , sita en la Imprenta de la Casa-Hospicio 
de Misericordia.

Las suscricienes de fuera podrán hacerse re
mitiendo su importe en libranza del Tesoro ó 
letra de fácil cobro.

La corrrespondencia se remitirá franqueada 
al Regente de dicha Imprenta D. Gregorio Ca- 
sañal.

PRECIO DE SUSCRICIÓN.

TREINTA MESETAS AL AS^

Las reclamaciones de números se harán den
tro de los 12 días inmediatos á la fecha de los 
que se reclamen; pasados éstos, la Administra
ción sólo dará los números, previo el pago, al 
precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta ca
da uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LÚNES

Las leyes y disposiciones generales del Gqbier- 
son obligatorias para cada capital de provin

cia desde que se publican oficialmente en ella, y 
uesde cuatro días después para los demas pueblos 

la misma provincia. (Decreto de 28de Nomem-

Inmediatamente que los Sres. Al
caldes y Secretarios reciban este Bo- 
l k t in , dispondrán que se fije un ejem
plar en el sitio de costumbre, donde 
permanecerá hasta el recibo del nú
mero siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidarán bajo su más es
trecha responsabilidad de conservar los números 
de este Bo l e t ín , coleccionados ordenadamente 
para su encuadernación, que deberá verificarse 
al final de cada semestre.

PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.
SS. MM. y Augusta Real Familia conti

núan en esta Corte sin novedad en su im
portante salud.

^Gacela 28 Enero 1885).

. GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.
SUSCRICIÓN NACIONAL.

Entidades eutregadas por los A yuitlamieutos y d c - 
cinos de los pueblos de esta -provincia para aten- 
tler á las desgracias ocurridas eu Andalucia.

Vecinos de Jaulin. Pesetas. Cs.

Pesetas. Cs.

El Ayuntamiento, del capítulo de im
previstos................... K.......................

El Secretario, D. .Agustín Jimeno de 
su haber como tal.........................

E.aConcepción Bazán y Esteban. . .
Manuel Marín Regente.....................
Rafael Orga........................................
José Salvador.....................................
Nicolás Planas. . .

Tomás Salvador........................... 
e Tomás Pérez..................................  

U-* Manuela Sánchez............................

10

2 
0*50
1
1 
0*25 
0*10 
0*25 
0*10

D. Tomás Martín.. . .
‘ Nicolás de Val. . . 

Bruno Bailera. . . . 
Ramón Julián. . . . 
Nicolás Calvo. . . .

D.a Rafaelá Julián. . . 
D. José de Val Bailera. .

Pedro Pablo Cristóbal. 
Romualdo Sierra. . .
José Mallor. . . . 
Mariano Julián. . . 
Matías Romeo. . . .

D.* Antonia de Val. . . 
D. Javier Ibáñez. . . .

José diván. . . . 
Cristóbal de Val. . . 
Valero Anadón. . .

D.a Leoncia Burdío. . . 
D. Cristóbal Bu rdíu. . . 
D.a Silvestra Lobera. . . 
D. Joaquín Ravinal . . . 
D.a María Ansón. . . .

Manuela Aliaga. . .
D. Cristóbal Aliaga. . . 

Joaquín de Val. . .
D. •María Castillo. . . 
D. Melchor Anadón. . .

Simón de Val y Bailera 
Domingo Villuendas..

D.a Orosia Laborda. . .
María Julián. . . .

D. Félix Villuendas. . .
Francisco Aliaga Bernal

0*05 
0*25 
0*10 
0*20 
0*10 
0*50 
0*50 
0*25 
0*10 
0*25 
0*50 
0*10 
0*50 
0*05 
0‘10 
0*10 
0*10 
0*15 
0*20 
0*20 
0*25 
0*25 
0*10 
0*25 
0*25 
0*10 
0*05 
0*25 
0*05 
0*2 
0*
OÍ 
0*
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Pesetas. Cs.

^•e francisco Berdejo............................ ¡o
n' Martínez Domínguez. . . . I

■a Ildefonso Sánchez............................. 0‘50
■ Josefa Sánchez.. . . ...................... 2
• Lorenzo Domínguez......................... 1

To t a l ...................

Vecinos de Murero.
Ayuntamiento, del capituló de su 
presupuesto para calamidades pú- 

. ohcas..............................................
■ Juan Andrés Soriano........................

Antonio .Taraba............................  
paJoaquín Franco..................................

• -María García Guarinos.....................
P Miguela Tomás..................................

• Gaspar Vicente..................................
Bernabé Martín. . . . 

pa^oGil.....................................  . .
> ■ María Guerrero..................................

Jacobo Minguijón....................... • .
Joaquín Esteban................................
Tomás Maicas...............................

p] ^an,1'T Guillen..................................
1 Secretario, un día de haber.. . .

81‘50

20 
0‘25 
0‘25
1
1
5 
0‘25 
0‘50 
0‘50 
0‘25
1 
0'25 
2‘50 
1 
1*50

To t a l ........................ 35*25

Vecinos de Pinseque.
^ Ayuntamiento, por la décima parte 

. «el capítulo de imprevistos de su pre- 
p supuesto...............................................

or un dia de haber de los empleados 
p del Municipio........................................ 
j ■ Matea Belaza y Sainz. • . . . .
°s demás vecinos de Pinseque. . .

25

6 
100 
38*50

169*50

Mariano Lechón. . 
Benigno Martín. . 
Mariano Sebastián 
Felipe Cortés.. . . 
Pascual Lechón. . 
Manuel García.. . 
Joaquín Ibáñez.. .

Pesetas. Cs.

...................... 0*75

...................... 0*25

...................... 0-25

...................... 0*25

...................... 0*25

...................... 0*05

...................... 0*50

To t a l . . . . 37*50

To t a l ...................

Vecinos de Valconchán.
El \1 Ayuntamiento, 10 por 100 de im- 
$ previstos.............................................

' Juan Visiedo...................................... 
francisco Saz................................  
Antonio Cortés...............................  
Juan Lorente...................................

' Esteban Sebastián............................  
Antonino Valero.........................
Santos Bello....................................... 
Domingo Cortés................................
Hilario Claveria................................
Sebastián Pérez..............  
Pablo Saz................................
Juan Francisco Ibánez^.................. 
Atanasio Soler..................................
yicente Lechón................................  
Manuel Isac................................

■ Joaquín Claveria.. . ‘ ‘
Cándido Ibáiíez................................
Leocadio Daga.................... ’ ‘ " 
Justo Cortés............................  . . .

b A?a Matias Bruna....................
• Miguel Cortés................................... ’

6 
0*75 
0*20 
4
6 
0*50
6
0*50 
1*25 
0*50 
2
1 
0*10 
0*25 
0*15 
2*50
1
0*25 
0*25 
0*50
I
0*50

SECCION PRIMERA.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.
REALES ÓRDENES.

Pasado á informe de la Sección de Gobernación 
del Consejo de Estado el expediente relativo á la 
suspensión del Ayuntamiento de Pastoriza que fué 
decretada por V. S., dicho alto Cuerpo ha emitido 
con techa 30 de Diciembre último el siguiente dic
tamen:
i Sr,: En cumPIiniiento de la Real orden
de 20 del corriente mes, ha examinado la Sección el 
expediente de suspensión del Ayuntamiento de Pas
toriza, decretada en 18 de Noviembre anterior por 
el Gobernador de Lugo:

Aparece de los antecedentes que el día 2 de Julio 
del corriente ano fué suspendido el propio Avunta- 
iiiionio de Pastoriza por el Gobernador, cuya-provi- 
dencia confirmó á su vez el Gobierno por hallarse 
ajustada al texto de los artículos 180, 183 y 189 de 
la ley Municipal.

Los motivos que se invocan para imponer de nue
vo igual corrección gubernativa á los propios Conce
jales del pueblo son en sustancia los mismos que 
sirvieron de base para acordarla por vez primera, y 
de cualquier suerte es de advertir que se fundan to
nos ellos en hechos consumados ya cuando fué de
cretada, por lo cual conforme á la jurisprudencia es
tablecida, no pueden dar margen á nueva suspen
sión; 1

Opina en su virtud la Sección que debe alzarse la 
impuesta al Ayuntamiento de Pastoriza.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.) con el 
preinserto dictamen se ha servido resolver lo que 
en el mismo se propone.

De Reál orden lo digo á V. S. para su conoci
miento y demás efectos, incluyéndole el expediente 
de referencia Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid ,9 de Enero de 1885.-Romero y Robledo.

Sr. Gobernador de la provincia de Lugo.
{Gacela 14 Enero 1885).

Pasado á informe de la Sección de Gobernación 
del Consejo de Estado el expediente relativo á la 
suspensión de cinco Diputados provinciales, que fué 
decretada por V. S„ dicho alto Cuerpo ha emitido 
con fecha 23 de Diciembre último el siguiente dic
tamen:

«Excmo. Sr.: Con Real orden de 14 del actual se 
ha remitido á informe de esta Sección el expediente
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de suspensión de cinco Diputados provinciales de 
León decretada á propuesta del Gobernador de la 
misma y por Real orden de 30 de Octubre último.

Resulta de antecedentes que noticiosa aquella Au
toridad de que hacía tiempo que venían ejecutándo
se en la casa de la Diputatión provincial obras nue
vas y de reparación sin los requisitos legales, ha
bía reclamado con urgencia del Vicepresidente de 
la Comisión los antecedentes del asunto, encontran
do en aquél y en los demás Vocales tan obstinada 
resistencia á facilitarlos, no obstante los apercibi
mientos y comunicaciones que les dirigió, que se 
había visto precisado para obtenerlos á entenderse 
directamente con el Secretario de la Diputación, 
quien había expedido las certificaciones que figuran 
en el expediente, y de las que resulta que la Dipu
tación acordó en 5 de Noviembre del ano anterior 
nombrar una comisión especial de Diputados que 
arreglase el modo y forma de trasladar las depen
dencias de la Diputación al Palacio de los Guzma- 
nes, haciendo las obras y reparos necesarios para 
su instalación, sin perjuicio de encomendar más ade
lante á un Arquitecto la formación de un proyecto 
general de obras: que sin más antecedentes ni re 
quisitos la Comisión provincial admitió y aprobó en 
Marzo último cuentas por obras y servicios, impor
tantes 2.939 pesetas 86 céntimos, y en los meses de 
Junio, Julio y Setiembre otras que ascendieron á 
1.765 con 44 céntimos, componiendo un total de 
4.705 pesetas con 30 céntimos por obras ejecutadas 
en el Palacio de la Diputación, y cuyas cuentas or
denó la misma Comisión que se pagaran, según sus 
acuerdos de 5, 14 y 26 de Mayo, 11 y 28 de Junio, 
9 de Julio y 10 de Setiembre último: que sin embar
go de no ser el asunto urgente, debiendo por con
siguiente darse cuenta de él á la Diputación para 
que éste resolviese, la Comisión provincial adoptó 
por sí sola los refereridos acuerdos, no obstante que 
la Diputación celebró sesión en 29 de Agosto, y que 
no se había declarado previamente la urgencia del 
asunto como dispone la ley: que en la ejecución de 
las mencionadas obras y servicios no se cumplieron 
las formalidades de remate y subasta, ni aun siquie
ra se cumplió con lo dispueeto en el art. 125 de la 
ley respecto de las obras que se ejecutan por Admi
nistración, y para prescindir de la formalidad de la 
subasta no se obtuvo la declaración de excepción 
que dispone el art. 37 del Real decreto de 4 de Ene
ro de 1883; y por último, que las cuentas que se 
acompañaban acreditaban también que prescindien
do de otros gastos, los relativos á las obras de alba- 
ñilería, carpintería y decorado ascendían en junto á 
una suma mayor de 2.000 pesetas, y sin embargo 
se habían realizado sin la previa subasta á que de
bían sujetarse, conforme al art. I." del Real decreto 
citado, aun cuando para eludir este requisito se di
vidieron las cuentas de un mismo gasto en partidas 
que representaba cada una menor suma de 2.000 
pesetas.

El Gobernador de León al elevar á V. E. rela
ción de los hechos expuestos y las certificaciones 
que acreditaban su existencia, propuso la inmedia
ta suspensión de los Diputados provinciales D. Juan 
García Franco, D. Manuel Vázquez de Prada. don 
Narciso Núñez Palomo, D. José María Lázaro y 
D. Manuel Gutiérrez Rodríguez, que componían la 

Comisión provincial; debiendo ser reemplazados los 
dos primeros por personas que proponía, por reunir 
¡as condiciones necesarias para el ejercicio del cargo; 
no considerando necesaria la sustitución de los otros 
tres, porque hallándose en turno de salida cesarían 
en 3 de Noviembre, si bien uno de ellos, D. José 
María Lázaro, era de los nuevamente elegidos.

En su consecuencia, por Real orden de 30 de Oc
tubre último se dispone que por el Gobernador se 
apercibiera severamente á los individuos citados por 
haberse negado á facilitar á aquella Autoridad los 
antecedentes que les reclamó, decretando además 
la suspensión de los mismos en el cargo de Diputa 
dos provinciales por el abuso demostrado en la ad
ministración de los fondos de la provincia, nom
brando interinamente á los dos propuestos por el Go
bernador, y ordenando á éste que telegráficamente 
propusiera á los demás individuos que reemplaza
sen á los suspensos que hubieren de continuar en 
el bienio siguiente con el fin de que pudiera hacer
se su nombramiento antes de la próxima sesión de 
la Diputación; devolviéndose el expediente con el 
fin de (jue fueran oídos los suspensos en su descargo 
dentro del término legal.

En cumplimiento de esta disposición, y oídos en 
su defensa los Diputados suspensos, el Gobernador 
elevó de nuevo al Ministerio del digno cargo de 
V. E los antecedentes, juntamente con el recurso 
de alzada interpuesto por los interesados, y en el 
que ¿n resumen expone: que una comisión especial 
y no la provincial era la encargada de mandar eje
cutar las obras absolutamente .necesarias: que esa 
misma comisión fué la que se encargó de hacer la 
traslación de las oficinas, gastando en ello lo abso
lutamente preciso: que la Comisión provincial man
dó pagar las cuentas de los gastos á que se refieren 
los dos servicios anteriores, ó sean jornales, mate
riales, traslación é instalación individualmente cada 
uno, según se presentaban inconexos entre sí, y por 
tanto no podían ni debían sumarse: que todos esos 
acuerdos se comunicaban al Gobernador, y no sólo 
no suspendió ninguno, sino que oficiaba á la Orde
nación de Pagos para que se pagaran las cuentas 
de su referencia; y por último, que el Presidente, 
como Ordenador de Pagos, las pagaba sin oponer 
reparo alguno; por todo lo cual concluían suplican
do que se revocase la Real orden de 30 de Octubre, 
dejando sin efecto la suspensión y el apercibimiento 
en ella acordados.

Además con fecha 8 de Noviembre último D. Jos¿ 
María Lázaro, uno de los Diputados suspensos, di
rigió á V. E, nueva instancia reproduciendo idénti
ca súplica á la formulada en la anterior y acompa
ñando dos certificaciones, una de la que resulta que 
en 28 de Octubre acordó que se expidieran las que 
tenía reclamadas el Gobernador, y otra en la que 
se hace constar que de lo consignado en el presu
puesto con destino á la traslación de oficinas en la 
Casa Palacio de la Diputación, reparación del edifi
cio y su conservación se han invertido en pago de 
12 cuentas 4.730 pesetas, importando la mayo1" 
1.806 pesetas y la menor 52, por lo cual considera 
el exponente que no había necesidad de celebrar su
basta. .

Examinados detenidamente los antecedentes d6 
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^’e se deja hecha referencia, entiende la Sección 
9ue existen motivos suficientes para confirmar la 
Npensión á que este dictamen se refiere, puesto que 
con arreglo al art. 133 de la ley provincial, no sólo 

malversación puede dar lugar á la imposición de 
^mencionada corrección gubernativa, sino tam- 

los abusos cometidos en la administración de 
*°s fondos de la provincia, y abuso es y constituye 
e* hecho de autorizar obras provinciales cuyo impor- 

excede en su totalidad de 2.000 pesetas sin las 
^Finalidades de subasta que exige el Real decreto 

4 de Enero de 1883 y sin que puedan en mane- 
alguna servirles de excusa ninguna de las razo- 

Bes que los recurrentes alegan en su alzada.
. Nada significa con efecto que una comisión espe

cial y no la provincial fuera la encargada de man
dar ejecutar las obras; pues á más de que esto no 
fesuíta enteramente exacto, si se atiende á que el 
^cuerdo de 5 de Noviembre del año pasado no con
cedió á semejante comisión facultades ejecutivas, si
no únicamente las necesarias para que estudiase el 
‘nodo y forma de trasladar las dependencias de la 
Diputación, aun cuando así no fuera, la Comisión 
provincial, como encargada de llevar á efecto con 
arreglo á la ley lo dispuesto y acordado por la corpo
ración, debió oponerse á la ejecución de lasobras, so
bre todo sin las formalidades de subasta, puesto que 
eran de las comprendidas en el art. 1.° del citado 
Real decreto de 4 de Enero de 1883 y en su totali
dad ascendían á más de 2.000 pesetas, y aunque 
cada una de sus partidas no llegase á esa cantidad 
no podía eludirse el cumplimiento de semejante re
quisito sin violentar el espíritu y la letra de aquella 
disposición.

Tampoco podía justificar en este caso aquella omi
sión la circunstancia de la urgencia en la ejecución 
de las obras, pues á más de que no aparece acredi
tada, no procedió la declaración de excepción hecha 
por la Superioridad, como exige el art. 37 del Real 
decreto.

La Comisión provincial, pues, no debió nunca 
mandar que se pagasen aquellos gastos, toda vez 
que no se trataba de la ejecución de un acuerdo de 
la Diputación ni de un asunto declarado urgente, y 
por consiguiente se excedió en sus atribuciones, 
Con arreglo al art. 98 de la ley, haciéndose cómpli
ce del abuso de haber autorizado obras en cuya rea
lización no se había cumplido con las prescripcio
nes vigentes.
' Opina, por tanto, la Sección que debe confirmar
se la suspensión de que se trata.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.) con el 
preinserto dictamen, se ha servido resolver lo que 
en el mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. S. para su conoci
miento y demás efectos, iiícluyéndole el expediente 
de referencia. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 9 de Enero de 1885 —Romero y Robledo. 
Sr. Gobernador de la provincia de León .

^Gacela 15 Enero 1885)

SECCION CUARTA.

DMGMO» DE HACBNDA DE LA PMVlIffl DE ZARAGOZA.
La Dirección general de Rentas Estancadas, en cir

cular de 13 del actual, me dice lo que copio:

«El Excmo. Sr. Ministro de Hacienda se ha servido 
comunicar á esta Dirección general, con fecha 24 de 
Diciembre último, la Real orden siguiente:

Excmo. Sr.: He dado cuenta al Rey (Q. D. G.) del 
expediente instruido en esa Dirección general con 
motivo de consulta del Juez de Castropol (Oviedo), 
relativa al timbre que corresponde usar en los expe
dientes gubernativos que se instruyen en los Juzga
dos para imponer corrección disciplinaria á los actua
rios ó funcionarios del orden judicial.

En su vista:
Resultando que el fundamento de dicha consulta 

consiste en la falta de disposición expresa en la ley 
que determine el empleo del timbre en dichas actua
ciones, las que según el consultante sólo sería apli
cable por analogía el caso primero del art. 43, y en 
caso de proceder el reintegro el número primero del 
art. 59 de la vigente ley:

Considerando que los expedientes gubernativos á 
que se refiere el art. 59 de la ley de 31 de Diciembre 
de 1881, número primero, son los que se instruyen á 
instancia ó en interés de particulares, que no guardan 
analogía con los mandados instruir por las Audiencias 
ó Fiscales para imponer correcciones disciplinarias en 
uso de sus facultades:

Considerando que no estando previsto de una mane
ra concreta la clase de papel en que deben extender
se las diligencias á que se refiere la consulta, para de
terminar cuál sea la que debe usarse por analogía, ha 
de tenerse en cuenta el carácter de las mismas, así co
mo las personas que en ellas intervienen:

Considerando que bajo estos aspectos los expedientes 
de que se trata se instruyen de oficio y los ordenan y 
dirigen funcionarios del orden judicial, siendo por tan
to aplicable el precepto general del número primero 
del art. 43 de la vigente ley del Timbre; y

Considerando que tal declaración no se opone á que 
so exija el correspondiente reintegro á razón de dos pe
setas cuando proceda, es decir, cuando haya imposición 
de pena según es doctrina general, tanto en los asun
tos civiles como en los criminales;

S. M., conformándose con lo propuesto por esa Di
rección general, y loinformadó por la de lo Contencio
so del Estado, se lia servido disponer que los expedien
tes gubernativos que se instruyan para imponer co
rrecciones disciplinarias á los funcionarios del orden 
judicial ó sus auxiliares, se extiendan en el papel de 
oficio, con arreglo al art. 43 de la ley, sin perjuicio del 
reintegro en el de dos pesetas, en los casos que proce
da, conforme al art. 49 de la misma.

Do Real orden lo digo á V. E. para su inteligencia 
y efectos correspondientes.

Lo que traslado á V. S. para su conocimiento y á 
fin de que se publique en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esa 
provincia.»

Y se inserta en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia 
en cumplimiento de lo que se me encarga.

Zaragoza 23 de Enero de 1885.—Julián García de 
los Santos.
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GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

SECCION DE FOMENTO—Co me r c io .

Es t a d o del precio-medio q^ue Kan tenido en esta provincia los artículos de consumo que á 
continuación se expresan en el mes de Diciembre último.

PESAS Y MEDIDAS DEL SISTEMA MÉTRICO-DECIMAL.

GRANOS. C A L D O S . CARNES. P A J A .

PUEBLOS
CABEZAS DE PARTIDO.

Trigo. Cebada. Con leño. Maíz.
Car- 1 .

ba™.| A™- Aceite. Vino.
Aguar

diente. Carnero. Vaca. Tocino. De trigo.
De 

cebada.

HECTOL ITRO. KILOGRAMO. LITRO. KIl,OGRA1ÍO. KILOGRAMO.

Ps. Cs. Ps. Cs. 1’8. Cs. Ps. Cs. Ps. Cr . Ps. Cs. Ps. Cs. Ps. Cs. Ps. Cs. Ps. Cs. Ps. Cs. Ps. Cs. Ps.*Cs. Ps. Cs

Ateca................... mo 10*00 12*00 » 1*00 0*70 0*80 0*25 0*50 1*50 » 1*75 0*08 0*06
Belchite.............. 22‘00 10*00 » » 1*00 » 1*00 0*15 0*70 1*75 2*25 2*50 »Borja.................... 22‘25 10*06 » » 1*00 0*64 0*90 0*27 0*86 1*60 1*75 0*05Calátayud........... 16*21 10*81 9*73 10*81 0*78 0*52 0*92 0*15 0*40 1*37 1*09 2*12 0*03 0*03
Caspe................... 17*00 7*50 » » l‘2O 0*70 0*85 0*28 0*75 2*00 » 2*50 0*06 0*05 J
Daroca...;......... 14*50 8*36 10*04 » 0*88 0*50 0*84 0*20 0*52 1*75 1*25 1*90 0*02 0*02
Ejea...................... 15*00 11*50 11*00 11*50 1*50 » 1*00 0*30 0*75 2*00 TOO 2*25 0*05
La Ahnunia. ... 16*50 12*25 12*00 12*00 1*19 0*70 1*25 0*35 1*00 1*87 1*50 2*00 0*05 0*05
Pina..................... 17*00 8*36 » 12*00 1*40 0*60 0*90 0*25 0*70 1*75 » 2*50 0*10 »Sos...................... 18-25 9*50 » » 1*65 0*75 1*50 0*25 1*00 1*75 » 1*50 0*09 0*11Tarazona............. 17*00 9*00 12*00 » » » 0*70 0*20 1*25 0*75 » 2*00 0*08 0*08 i
Zaragoza............. 16*31 8*80 10*78 10*98 1*07 0*54 1*07 0-35 0*71 2*00 1*91 2*25 0*03 »

- — - 1 ■■ ! H

To t a l e s... 209*02 116*14 77*55 57*29 12*67 5*65 11*73 3*00 9*14 20*09 ■9*00 25*02 0*64 0*40

Prado medio general
en la provincia. .. 17*41 9*62 11*07 11*45 1*15 0*62 0*97 0*25 0*76 1*67 1*50 2*08 0*05 0*05

HECTOLITRO.

Pesetas. Cénts.
LOCALIDAD.

( Precio máximo.
Tr ig o .........

18*25 Sos.

( Idem mínimo.. 16*21 Calatayud.

í Precio máximo. 
Ce b a d a ...J

12*25 La Ahnunia.
( Idem mínimo.. 7*50 Caspe.

Zaragoza 17 de Enero de 1884.—El Jefe déla Sección, León Leal.—V.° B °—
El Gobernador, Antonio González Solesio.
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GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Alteraciones ocurridas en el Censo electoral durante el presente año 

prevenido en el art. 55 de la ley de 28 de Diciembre de 1878.
, en cumplimiento á lo

PARA DIPUTADOS Á CORTES.

Distrit

TARAZONA

Electores jalleciclos 

pozal Lorente Mariano 
-enalbo Morales Valero 

‘'auca Fanlo Miguel 
^oinez Na varro Luis 
.‘“lénez Matud Antonio 
nasheras Rada Mariano 

í T)arcida González Severo 
! Va(¡a Gil Claudio 

anz Navarro Vicente 
udela Sauz Pió

MALÓN

Electores fallecidos 

^rauta Sandúa Manuel

CUNCHILLOS

Electores fallecidos 

^nchez Jiménez Felipe

NOVARLAS

I 4 lias por sentencia judicial
Miguel Angós

Bajas por fallecimiento

tOrnago Manuel
. y°yo Casimiro

• a2quez Royo Ventura

EL BUSTE z

Electores fallecidos 
(l‘i

Lasheras Mariano

o electoral de T

GRISEL

Electores fallecidos

Torres García Pedro

Bajas por cambio de domicilio

Muñoz Herrero Mariano

Altas por capacidades

Aznar Gómez Mariano 
Martínez Medina Ignacio

VERA

Electores fallecidos

Ibáñez Tovilla Zacarías 
Lahuerta Mareca Martín 
Martínez Gil José

TRASMOZ
Bajas por cambio de domicilio 

Eneri Perez Ambrosio 
Franco Perez Bernabé 
Ciordia Garito José María

Electores fallecidos 
Lahuerta Perez Jorge

Inclusiones por capacidades 
Franco del Rio Mariano

AMBEL

Electores fallecidos 
Berna Fernández Bruno 
Berna Lasierra Perfecto 
Melero Zapata Casimiro 
Sayas Perez Pedro 
Zapata Fernández Nicomedes

ona.

TABUENCA

Electores jallecidos 
Aznar Miramón Gregorio 
Aznar Muñoz Alejandro 
Aznar Muñoz Vicente 
Chueca Cuartero Emeterio 
Cuartero Lumbreras Francisco 
Cuartero Lumbreras Mateo 
Cuartero Peñafiel Braulio 
Román Sanjuán Pedro 
Sancho Cuartero (mayor) Marcos 
oanjuán Cuartero Tomás

TRASOBARES

Electores fallecidos 
Benedí Cardiel Dionisio 
Mediel Marín Benito

GOTOR

Electores fallecidos 
Gracia Nazario 
Marín Marín Eufrasio 
Martínez Rubio Fernández 
lobas y Tobajas Mariano

MESONES 
Bajas por cambio de domicilio 

Sisamón Ostariz Miguel

Electores fallecidos
Vicente Sisamón Juan

MALLÉN

Electores fallecidos 
Adiego López Ensebio 
Piedrafita Zaldivar Juan 
Vicente Diego 
Goicoerrotea Vicente Francisco
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SECCION QUINTA.
UNIVERSIDAD LITERARIA DE ZARAGOZA.

SECRETARÍA GENERAL.

En cumplimiento del art. 14 de la ley electoral 
del Senado, el Claustro de esta Universidad se reu
nirá el día 31 del actual, á las tres y media de la

tarde, en el salón Rectoral para tratar de la rectifi
cación de las listas electorales, conforme á lo dis
puesto en el expresado artículo.

Lo que de orden del Excmo. Sr. Rector se anun
cia para conocimiento de los señores electores y sin 
perjuicio de la citación personal que se les ha hecho-

Zaragoza 28 de Enero de 1885.—El Secretario 
general, Vicente Santandreu Herrando.

DISTRITO MILITAR DE ARAGON. PRESUPUESTO DE 1884-85.^
FACTORIA DE SUBSISTENCIAS MILITARES DE ZARAGOZA.

MES DE ENERO DE 1885.
No t a  ele las compras de artículos de inmediato consumo verificadas en la 2.a decena del mes actual.

C A rsr T I D A ID. ARTÍCULOS ADQUIRIDOS. PRECIO. ¡

DIA.
Quintales métricos Kilogramos. Hectols. Litrs. NOMBRE. CLASE. PeseZae. Os.

| Del 10 
al 20. 1.106 *75 » » Paja...................................De trigo y cebada............A 3‘13 : 

y 2‘83

Zaragoza 20 de Enero de 1885.—V.° B.°—El Comisario de Guerra Inspector, Pascual Royo.-1 
El Administrador, Enrique Lacadena.

SECCION SÉTIMA.
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Ateca.

D. Agustín Sánchez Arcilla y Alvarez, Juez de pri
mera instancia de la villa de Ateca y su partido: 
Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á 

los que se crean con derecho á los bienes de la he
rencia del difunto Mosen Bartolomé Urdangarín y 
Alcaín, natural y vecino que fué del pueblo de Villa- 
rroya de la Sierra, el cual testó en el referido pue
blo en 6 de Agosto de 1855, cuyo testamento, entre 
otras disposiciones, contiene la cláusula que dice 
asi:

«Dejó en herederos universales á mis sobrinos 
carnales Isabel, Tomasa, y en su defecto Mariano 
Aguarón, Manuel, Ramón, Francisca y en su defec
to, sus hijos Agustina, José, Domingo, Josefa y 
Paula Urdangarín, más Domingo y Francisca La
drón, Dionisia, María y Miguela Cestero y en falta 
de algunos de estos mis sobrinos carnales, ó sus 
hijos que representarán la parte de sus padres»; pa
ra que dentro del término de dos meses, á contar 
desde la inserción de este edicto en la Gacela de 
Madrid, comparezcan en los autos seguidos en este 
Juzgado, á deducir su derecho en forma legal, bajo | 

apercibimiento de pararles el perjuicio consiguiente-
El juicio universal de testamentaria ha sido promO' l 
vido por D.a Francisca Ladrón Urdangarín, de es
tado viuda, sobrina carnal del testador, reclamand0 
los bienes de la herencia para sí y diferentes indi' 
viduos que al efecto designa.

Dado en zXteca á 24 de Enero de 1885.—Agustí11 
Sánchez Arcilla.—D. S. O , Juan Manuel Gil.

PARTE NO OFICIAL. v
-------coXKO"-------

ANUNCIO.
El Sindicato de riegos de la villa de Gclsa convO' 

ca para el día 12 del próximo mes de Febrero, en l® 
Secretaría del mismo y hora de las nueve de su ma' 
ñaña, á Junta general de regantesyá todos los ql,e 
tengan derecho á ello, para enterarles del movimie11' 
to de caudales del año próximo pasado y formare 
presupuesto que ha de regir en el año presente.

Lo que se anuncia por el presente para conoc1 
miento de todos los que tengan derecho y gusto d 
asistir y explanar su parecer. ,

Gelsa 25 de Enero de 1885.—El Presidente, l11 
blo Falcón. -

4

Id 
Id 
Id 
Id 
U
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